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Intervención de la diputada Araceli Ocampo Manzanares, con el tema: 

Reforma Electoral Federal, proyecto para la construcción de un modelo con 

un partido hegemónico en México.  

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Esta Presidencia cede el uso de la 

palabra a la diputada Araceli 

Ocampo, hasta por 10 minutos.  

 

La diputada Araceli Ocampo 

Manzanares: 

 

Muchas gracias, diputado presidente, 

honorable asamblea, medios de 

comunicación, pueblo de Guerrero, 

con su permiso.  

 

Considero que hablar sobre la 

reforma electoral es un hecho 

oportuno por el inicio de esta 

coyuntura que será relevante por esa 

importancia histórica. 

 

Quiero iniciar recordando los 

antecedentes que justifican esta 

transformación. Durante décadas 

nuestra democracia se ha construido 

sobre bases sólidas, pero también 

con grandes desafíos, 

evidentemente, sistemas electorales 

complejos, reglas que a veces 

favorecían a unos pocos y la 

representación que no siempre 

reflejaba la voz del pueblo y 

estructuras que requerían 

modernización para garantizar 

equidad, pluralidad y participación 

ciudadana equitativa.  

 

Y aquí habrá quien diga que gracias a 

este sistema democrático que 

pretendemos reformar fue el medio 

por el que llegamos en el 2018, pero 
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la realidad es que si fuera por este 

sistema ya hubiéramos llegado desde 

1988 con el ingeniero Cuauhtémoc 

Cárdenas y desde entonces vinieron 

más fraudes, muertes, hasta que el 

propio modelo le fue imposible 

contener tanto desencanto e 

inconformidad.  

 

Hoy el gobierno federal encabezado 

por la presidenta de la República, la 

doctora Claudia Sheinbaum Pardo, y 

por el comisionado para la reforma 

Electoral, Pablo Gómez, han sido 

claros en su mensaje, la reforma 

electoral no es una iniciativa 

arbitraria, ni tampoco es un capricho 

político, es la respuesta responsable 

a una necesidad histórica, esta 

reforma busca que las decisiones que 

definen nuestro rumbo democrático 

tengan en el centro a quienes tienen 

que estar, por supuesto, la 

ciudadanía.  

 

Por primera vez se abre un espacio 

real de participación, de consultas 

públicas, de debate informado en el 

que hombres y mujeres de todo 

México puedan expresar su opinión 

sobre cómo queremos que funcione 

nuestra democracia, esta apertura es 

un signo de respeto y confianza en la 

sociedad, en la conciencia crítica de 

nuestro pueblo, esta reforma también 

establece principios fundamentales 

que deben guiar nuestra democracia, 

reglas claras y estables, respeto a la 

voluntad popular, equidad entre los 

partidos, paridad de género, respeto 

a nuestros pueblos originarios y 

afromexicanos, respeto a los grupos 

LGBTIQ+, respeto a las minorías y 

una transparencia absoluta en la 

selección de candidaturas y listas 

plurinominales.  

 

No se trata de cambiar reglas para 

favorecer intereses, sino de fortalecer 

nuestro sistema electoral para que 

funcione con certeza, con legalidad y 

con justicia. Esta reforma también 

busca fortalecer la independencia de 

nuestra autoridad electoral, 

garantizando que el INE pueda 

cumplir con sus responsabilidades, 

con su autonomía, con imparcialidad 

y profesionalismo, solo así podemos 

garantizar que las elecciones sean 
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limpias, sean transparentes y sean 

confiables.  

 

Por eso hoy les invito a participar a 

todas y a todos en esta reforma 

electoral, no como un acto de 

alineación o una línea política, sino 

como un compromiso con la 

democracia, con la justicia y con la 

ciudadanía, con el futuro de nuestro 

Estado y de nuestro país, es 

momento de decir con claridad que la 

voz del pueblo es la que define el 

rumbo de México y el rumbo de 

Guerrero, es momento de reconocer 

que la democracia no es un privilegio, 

sino es un derecho que debemos de 

cuidar, de proteger y de fortalecer.  

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, apoyemos esta reforma 

electoral porque con ella el poder 

vuelve donde siempre debió de estar, 

del lado del pueblo, en las manos del 

pueblo, porque sólo con reglas claras, 

participación amplia y justicia 

electoral, podemos construir un futuro 

más justo, más democrático y más 

incluyente para todas y todos los 

mexicanos.  

 

Les invitamos a todas y a todos 

legisladores, legisladoras, pueblo de 

Guerrero, pueblo de México, a 

informarse, a participar en todos 

estos foros que se están haciendo ya 

referente a esta reforma electoral tan 

importante, les invitamos a opinar, a 

cuestionar, claro que se puede, 

porque la democracia, compañeras y 

compañeros, no se define en silencio, 

se construye con la voz de todas y de 

todos.  

 

Sería cuánto, diputado presidente.  

 

Muchas gracias.  

 


